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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECEiEl'O 510/1073, de 9 de marzo, por el que se 
crea, CO/'l carácter de re side/lte, la Embajada de 
Espmia en la República de Corea . 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
. liberación del Consejo de Ministros en s u r eunión del dla nuo
. ve de mal-LO de mil novecien tos setcn ta y tres, 

Vengo en disponer: 

Artículo primero.-Se crea, COIl cunkter de residente, la Em
bajada de España en la República de Corea. 

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Haci enda se habilita
rán los créditos necesarios para el cumplimiento de este De
creto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto . dado en Madrid a 
nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres. 

FRANCiSCO FRANCO 

El Mi nistro de Asuntos Ex,teriores. 
GREGOHIO LOPEZ BHAVO j)E CASTRO 

MINISTERIO . DEL EJERCITO 

VL'CHETO 511/.1973, de 9 de marzo, por el que se 
autoriza ¡ntroducir modificaciones en el Reglamen
to ele uniformidad para el Ejército. 

El Reglamento de uniformidad para 61 Ejército, aprobado 
por Dec re to de veintisiete de eJl~ro de mi! novecientos cua
renta y tres, ha sufrido en ios anos tran~(.urridos numerosas 

. m'odificaciones, para adaptarlo a las mejoras que la técnica 
ha' introducido en los tejidos y su confec(.Íón . 

La cI'efición de nuevas 'unidades con uniformes p!lrticulares, 
han aiiadido nl\f!VaS reglas, a la vez que otras han quedado 

. Sin aplicación al haberse suprimido las t.:nidades a que per
teneclan. 

A pesar de las pl'Ofundas variaciones s ufridas, el Reglamento 
en "su estado) actual no cubre todas las necesidades del Ejér
cito, por lo que es necesario adecuarlo a ellas. 

En su v.u-tud. a propuesta del Ministe rio t~e l Ejército y previa 
deli beración del Consejo de Ministros en ~u reunión del dia 
nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres, 

DISPOI\fGO : 

Articulo unico .- ·So autoriza El 1 Ministre> del Ej ército para 
in troüllcir las modificaciones necesarias en · el Regl¡ún ento de 
llnif'ormidad pam el Ejército, aprobado por Decreto de veinti
siete ele enero de mil novecientos Cl1IUentl, v t.res, y a ampliarlo 
y completado para. adecuarlo a las n .ecesidades del momento. 

Asi lo dispongo pOI' el prAse n te Decreto . dado en Madrid 
a nueve de mnrzo de mil novecientos setrntH y treS'. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minist ro del Eierc ito. 
Jl.iAN CASTAÑO:-i DE MENA 

MINISTERIO DE HACIENDA 

O R DEN de 27 rle febrero ele 1973 por la q ue se 
r eflu la la. Clplicac ión de lo.' a r Llc t¡/ os lO, 1.1 Y 12 e/el 
Convenio Hispano-Belga para eviLa.r In doble im
posición d e 24 de septiembre d e U/10 ( · Dolet i ll Ofi
cialelel Estr/c/o> ele 27 de oct.ub re de 19721. 

Ilus trís im o señor : 

El C'JIlv;; nio nntre España y Be lgica pura evita r In dobl o im
Poskion ,', 11 mute ri a do impuest.os snbro la Renta y SUL> I' , ~ el 
Patl'ill\Onio fue firmudQ el 2·1 do 'septiembré do 1970, tll inte r-

. cambio de los ins trumentos de . ratificación se produjo el 23 de 
~epriembre de 1972 y la publicación, en el -Boletín OJlcial del 
Estado- el 27 de octubre · de 1972 (número 258 de 1972). ' -1 • 

La aplicación de al g unns de las disposiCiones del Convenio, 
como son las relativas a dividendos, intereses y cánones, de
termin An la conveni encia de es tablecAr, de acuerdo COIl el texto 
convencional, normas que régulen el procedimiento a seguir 
para la mejor . efectividad de los limites que se establecen' en 
dichas disposiciones. 

Se s iguen, por rllglll genera l, las directrices est~blecidas, 
en reglamenlaciones de a nteriores Co nvenios Internacionalos 
dol mi smo cart\cter, introduciendo las peculiaridades impuestas 
por las esprJcialidades del sistema. fi scal belga. 

En su vir tud, este Ministerio, de a cuerdo ('on el informe 
preceptivo de la Comis ión Permanen te de Rel aciones Fi scales 
Interna cionAl es, ,¡e ha servido disponer : 

l. o R ENTAS COMPHEN OIOAS EN .LOS ARTic uLOS 10 y 11 DEL CONVENIO. 

Al Residentes de EspOIin .-Las perRonas o Entidades residen
tes de España e n el sentido del articulo 4 del Convenio' debe
rún observar el siguiente procedimiento para la aplicación de 
los limites convencionales . 

al Reducción en la f ucnte.-Llls per sonas o Entidades resi
dentes de España que perciban rentas de fuente belga podrá n 
sl1]¡citar la reducción e n origen del Imp lles to belga en los si
guientes casos: 

- Di vid ,mdos de acciones nomina tivas . 
- Pividendos procedentes de una pa(lici pación importallt~ 

en una Socieda d belfa (verbigracia, fi lial belga de una Socie
dad española), representada por acciones al portador, en 01 
caso de qU6 se paguen directamente por la Sociedad . belga 
y bajo ciertas condiciones . .. .' 

- Intereses de créditos. pr0s tai11os, obligaciones y depósitos 
nominativos. . . 

- InteJ'eses de obligaciones al portador cuyo pago se realice 
por el deudor personalmente. 

La solicitud deberá hacerse en los formularÚls -276 Div. (El . 
o -276 Int. CEI., segúJl la naturaleza de dividendos o intereses . 
de las rentas. Las ver siones españolas de estos formularios figu
ran ¡;omo anexos numeros 1 y 2 de la presen te Orden . Estos' 
formulari03 se J~cilitariln por las DelegaCiones de HaCIenda 
de Espai\a. . 

Una vez cumplimentado el fo¡;mul urio por ei beneficiano de 
las rentas, la Sección de Convenios Inte rnacionales de la. De
legación de Hacienda o la oficina encargada de dicho Servi' 
clo, donde la mencionada Sección no exista , extenderá la certi
Jkación de r esidencia, teniendo en cuenta los antecedentes q ue 
obren en lus mencionudas oficinas y, e n su caso, el documen to 
nacional de id entidad, pasaporte o documento acreditativo de 
la residencia, cuya exhibición podrá ser exigida, conservando 
un ejemp l<! r del [ormulorio en lengua española. 

. El e jemplar e n francés y holandés deberá ser remitido por 
el benellciariu, dentro de los diez días siguientes al vencimie ll-' 

. to de. la renta , a la pers'ona o EntIda d deudora de la misma . 

bl Devclución d ol excuso de Impuesto re tenido en la fuen
te.-Se con s idera como exceso la diferencia entre el Impuesto 
belga reten ido conforme a la legislación común, C0l110 sI no 
ex is tiera Convenio, y el que procede retener de acuerdo con 
e l límite convenc ional. Este procedimiento de devolución hab rá 
de u tiliztlrse para conseguir la aplicación d el limite tijad o fln 
01 Convenio en los supuestos no r ecogidos e n el a parl uelo aJ, 
y en los incl uidos en dicho apartado cuando no h aya podido 
obt~nerse la reducción e n la fuente . 

El benelici"rio de las rentas , residente de Es paii.a, para con 
s'eg uir la devolución deberá cumplimentar e l mismo formulario . 
ya citado, y obtene r la ce ¡; tiflcación de resid encia en la Delegn
ción ele Hacienda de su domicilio. Es la olicina retE'ndrá un 
e jemplar on idioma espuñol, y 01 otro, redactado e n francé~ 
y hol a lld é ~ . se remilira por e l benefi ciario El la Administración 
Tributa ria ef e Be lg i;;" . Es ta re mi s ión debe ril efectuarse anles de 
qul' hn'yu n Inll1 scurriu" t res m10s, contad os desde el 1 de e llero 
s iguicnl e ,, 1 _el:c ill1ien to do la s rentas de que so trate. 

En pi cw,u de que le s títulos sean al portador, deberún aCOl11 -
pal1urse a l (ormula ,'io los jus tificantes precisos para demostmr 
que e l solicitante es propie tario o usufructuario do los mismos. 

J3) Re .• identcs d e BJIg iccl.-Los dividendos e inte reses proce 
de n tes dA E"pafiu qun porcibHn la s personas o Entidades . que , 
cnnlorme a l a rticu lrJ '1 c!e l Convenio, te ngan la condición Ü f' 

residentes de 13e l /~i cu. se gravunin e n Espa iill p or 01 Impu o,> ¡r, 
sobre las RI'ntas de l Capit.n l mediante r e tención .en la h¡en te, 
pracl.ÍCiltl'l eOIl los limirc's f'sta bl ec id os e n los artic ulos 10 Y JL 


